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CONSTITUCION EE 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MARQUESA DE SOLANDA 3.A.*” 

OTORGAN 

ORGE RODRÍGUEZ QUINALUISA y OTROS 

CUANTIA $ 2.500,00 

ESCRITURA NÚMERO OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

DI 3 COPIAS B.T. 

mi DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 

  
del Ecuador, hoy dia viernes uno de Junio del doz mil siete, 

Y 
ás 

z* 
    

“En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repubia 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CM 

QUITO, comparecen los señores JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ QUINALUISA 

casado; ALFONSO JAVIER ASCUEL QUILLUPINSUI, soltero; 

ROLANDO JARA ACUIREE, soltero; JORGE ANIBAL CALISCPZ, casado; 

JAIME ALBERTO YÁNEZ AGUILAR, cssado; ANGEL ORLANDO SALAZAR 

CALVOPIÑA, soltero; MILTON RODOLFO GCUALLIMBA CABEZAS, casado; 

JAIME BERNARDO MOROCRO CUJi, casado; SEGUNDO VALENTÍN CALISFPA 

ZAPATA, cazado; PATRICIO MARCELO AGUIRRE CENTENO, casado; ECQHÍN 

ALBERTO CALÍSPA FALOMECQUE, casado; SEGUNDO FORTUNATO CORNEJO 

TAPIA, casado; CARLOS ALBERTO CORNEJO ALMACHI, divorcliedo; JOE 

  

 



  

EDGAR —PILLAJO GUALOTUÑA, casado; LUIS GONZALO CORNEJO ALMACHI, 

casado; JUAN CARLOS QUINALUISA CALDERON, soltero; LUIS HERNAN 

QUILLUPANGUI CALISFA, casado; ANGEL JESÚS LOPEZ, casado; JOSE 

SALVADOR — LOPEZ TOAPANTA,  —casado; HERNAN HERIBERTO MARTINEZ 

GARZON, casado; JAIME ALFONSO ZAPATA MOLINA, casado; CARLOS 

GUSTAVO UBILLUS SAMBACHI, casado; LUIS ALFREDO TITUAÑA TOAPANTA, 

casado; ALEX ROLANDO GALARZA GONZALES, —zoltero; LUIS PEDRO 

GALARZA  — CONZALES, soltero, cada (uno por sus propios y 

correspondientes derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en la parroquia 

de Aloasi, Cantón Mejia y de tránsito en esta Ciudad de Quito, 

hábilez e idóneoz para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy le y re presenten para que eleve nu escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación trenscribo: 

SEÑOR NOTARIO. En su registro de escrituras públicas a 3u cargo, 

siguientes cláusulas. PRIMERA. CAPITULO 1. COMPARECIENTES, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACIÓN Y OBJETO. 

COMPARECIENTES: Comparecen 2 la suscripción de la presente 

escritura los señores: JORGE  ENRICUE RODRÍGUEZ QUINALUISA, 

casado; ALFONSO JAVIER ASQUEL CUILLUPANGUI, soltero; —LUDWIN 

ROLANDO JARA AGUIREE, soltero; JORGE ANIBAL CALISFPA, ca Le
 ado; 

JAIME ALBERTO YÁNEZ AGUILAR, casado; ANGEL ORLANDO SALAZAR 

CALVOPIÑA, soltero; MILTON RODOLFO SUALLIMBA CABEZÁS, casado; 

JAIME BERNARDO MOROCHO CUJI, ecszado; SEGUNDO VALENTIN CALÍSPA 

ZAPATA, casado; PATRICIO MARCELO AGUIRRE CENTENO, casado; EDHIN 

ALBERTO CALISFA PALOMEQUE, casado; SEGUNDO FORTUNATO CORNEJO 
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TAPIA, casado; CARLOS ALBERTO CORNEJO ALMACHI, divorcia 

EDGAR PILLAJO GUALOTUÑA, casado; LUIS CONZALO CORNEJO ALMACH    

        

    

cazado; JUAN CARLOS QUINALUISA CALDERON, soltero; LUIS HE 

QUILLUPANGUI CALISPA, casado; ANGEL JESÚS LOPEZ, casado; 

  

SALVADOR —LOPEZ TOAPANTA, casado; HERNÁN HERIBERTO MARTINEZ 

GARZÓN, casado; JAIME ALFONSO ZAPATA MOLINA, cazado; CA 

e.
 

GUSTAVO UBIELUS SAMBACHI, casado; LUIS ALFREDO TITUAÑA TOAPÁNTA, 

casado; ALEX ROLANDO GALARZA GONZALES, soltero; LUIS [PEDRO 

GALARZA  — GONZALES, soltero, cada uno por sus propidz r 

correspondiantes derechos. Todoz los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la Parroquia de Aloazi, cfntón 

  .. Mejia, provincia de Pichincha, mayores de edad y hábiles |'para 

o contratar y obligarse. Articulo Primero. DENOMINACIÓN | La 

compañia s3e denominará *COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MARQUESA DE 

SOLANDA $S.A.”. Articulo Segundo. DOMICILIO. El domicilio de la 

Compañia es la Parroquia de -Alossi, Cantón Mejia, Provincia de 

Pichincha, pero podrá establecer sucursales, agencias o 

reprezentaciones, dentro o fuera del pais. Articulo Tercero. 

NAcIONALIDAD. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana.” Eftá 

aujeta a las Leyes vigentes en «el Ecuador y a loz present 

Estatutos. Artículo Cuesrto. DURACIÓN. El plazo de duración dé 

Compañia zerá de cincuenta sños., contados desde la fecha 

inscripción de la presente escritura pública en el Registro 

Mercantil. El plazo estipulado podrá zer ampliado o restringido 

conforme a la Ley. Articulo Quinto. OBJETO. El objeto de la   
    

  

Compañia es el de realizar el servicio de transporte público de 

carga pezada en camionez, hacia los diferentes destinos que 

Ma 
 



  

 ¡Autoricen los organismos competentes de tránsito, utilizando para 

el efecto vehiculos debidamente acondicionados y de acuerdo con 

las regulaciones establecidas por el Consejo Nacional de Tránsito 

y Transporte Terrestre. Importar vehículos, repuestos, llantas y 

todo lo relacionado con s*u objeto. La Compañia además podrá 

promover la formación de nuevas empresas, edquirir acciones y 

participaciones sociales de Compañias de idéntico objeto social. 

Podrá también (importar, exportar, adquirir, comprar y vender 

mueblez O inmuebles necesarios para el cumplimiento de gu objeto 

social ajercer agencias y representaciones de empresas nacionales 

Y extranjeras telacionados con su giro. Para eumplir con su 

objeto social, la Compañia celebrará todos los actos y contratos 

civiles, mercantiles, y de cualquier indole permitidos por las 

leyes Ecuatorienes. CAPITULO 11. CAPITAL Y ACCIONES. Articulo 

Sexto. CAPITAL Z¿OCIAL. La Compañia tiene un capital social de DOS 

MIL QUINIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U55s ¿.50bidividido en 50 

acciones ordinarias y nominativas de cincuenta dólares (US$ 50) 

de valor cada una, numeradas sucesivamente. Articulo Séptimo. 

ACCIONES. Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus 

legitimos titulares los derechos determinados en la Ley en loz 

presentes Estatutos. Én caso de copropiedad de accionez, los 

copropietarios podrán ejercer loz derechos inherentes a tales 

acciones, previa designación de un procurador 0 administrador 

común, hecha por loz interesados o, a falta de acuerdo, por un 

Juez competente. Articulo Octavo. TITULOS-ACCIÓN. Las secciones 38 

representarán en titulos-scción, cuyo contenido 3e sujetará a lo 

dispuesto en el articulo ciento ochenta y nueve de la ley de 
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añias. Cada titulo podrá representar a una o más *cciones 

  

Ártieulo Noveno. LIBRO SOBRE LAS ACCIONES. Los tituloz-acción 

los certificados provizionslez ze extenderán en libros talonarifoz 

correlativamente numersdosz. Entregado el titulo o el certifig 

  

provisional al sccionistas, éste suscribirá el correspondi 

talonario. Dichos titulos y certificados e inscribirán, a 

en el Libro de Accionez y Accionistas, en el que ge anotar 

  

sucesivas transferencias, la constitución de derechos =s0by 

acciones. Articulo Décimo. TRANSFERENCIAS. Las acciones [de la 

Compañia zerán libremente negociables y su transferencia Heberá 

Ln efectuarse mediante nota de cesión constante en el título olen la 

ss hoja adheridas al mismo, firmada por quien la transfiere o or la 

a Casa de Valores o persona que lo represente. Les Transferdncias 
. 

del dominio de acciones no sufrirán efecto contra la compañia ni 
4 

. oo 
contra terceros, zinc desde la fecha de su inecripción en el 

Libro de Accionez y Accionistas, la que se efectuará de acuerdo 

z 3 Miórmirar ein mr, ¿ = : - con la Ley. Articulo Décimo Frimero. OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES. 

, , Le , 
Los amintos relativos a suscripción de acciones, Msufructo 0 

presentes Estatutos se sujetarán a lo previsto en la Ley de 

Compañias. CAPITULO 111. ACCIONISTAS, DERECHOS Y CELISACIONES. 

de la compañía a quienes consten registrados como tales en el 

Libro de Acciones y Accionistas de squella. Articulo Décimo 

Tercero. DERECECGE Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. Los   asucionistas tendrán los derechos obligecionesz que e establecen 

o 
 



    

expresamente en los presentes estatutos 0 se fijen en el 

Reglamento de la Compañia. Articulo Décimo Cusrto . 

REPRESENTACIÓN. Loz accionistas podrán hacerse representar en le 

Compañia por los medios determinadoz en la ley. Cuando la 

representación za refiera a laz Juntas Generales podrá zer 

otorgada por esitea dirigida al Gerente ceneral o al Presidente de 

la Compañia. CAPITULO TE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN. Artículo Décimo Quinto. GOBIERNO. La Compañia está 

gobernada por la Junta Generaií de Accioniataz, con las 

atribuciones que se señalan en loz presentes Estatutoz. Articulo 

Décimo Sexto. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La administración de le 

Compañía estará a cargo del Presidente y Cerente General, en la 

forma prevista en estos Estatutos. Articulo Décimo Séptimo. 

Principal, quien tendrá s respectivo suplente. CAPITULO Y. DE 

E ca E : eS
 GENERAL DE ACCIONISTAS. —Artíiculo Décimo Octavo. 

INTEGRACIÓN —Y FACULTADES GENERALES. La Junta  Seneral de 

ccionistas de la Compeñla, constituida por la reunión de 

accionistas debidamente convocados. es el órgano supremo de la 

limites establecidos por la Ley, cualquier decisión que creyere 

nte para la buena mercha de la Compeñia. Articulo Décimo n a a ss b o q
a
 

mí
 

Noveno. ATRIBUCIONES ESPECIFICAS. Compete especificamente a la 2 

dunts General: al Designar y remover al Presidente, Cerente 

_ i General, y Comisarios de la Compeñía y fijar sus remuneraciones; E
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informe de administración y de fiscalización, y adoptar 

correspondientes resoluciones; c) Resolver acerca del reparto 

Y 

reformaz de Estatutos; la fusión, transformación y disolu 

anticipeda; cambiog de denominación y domicilio, en ger 

cualquier resolución que altere cláusulas del contrato 20cy 

normas de los Estatutos y que deban 3er registradas conforme a 

Ley; *) Resolver sobre la emisión de obligacionez, acdíio 

preferidas y partes beneficiarias; Fi ÉButorizar al cele 

inmuebles, asi como lo
 General la compra y la enajenación de lo 

Na
 astablecimiento de gravámenes sobre elloz o su arrendeamientd 

Fijar en tiempo los limites y cuantía de los actos y contada   que podrá Celebrar el Cerente Ceneral con su sola firma Y 

aquellos para los que se requiera intervención conjunta con 

Presidente O de autorización de la propia Junta; hn) Diet 

reformarica; li Ejercer las demás atribuciones que, por mand 

Generales podrén zer ordinsriss y extraordirnsriesz. Las prin 

messz posteriores a la finsllzsción del ejercicio económico y 

conocar asuntos especificados en los literalez al. Di y ui 

artículo precedente, además de cualquier otro ssunto puntualiz 

en el orden del día de la convocatorias. Igualmente po 

deliberar y resclver sobre la suspensión y sanción de   
a 

bj) Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y gan pS 

utilidades; dd) Acordar aumentos y disminuciones de capital 

et
 

n 

se efectuarán por lo menos uns vez al año, dentro de los ti 
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aprobesr y reformar loz reglementos internos de la compañia y 
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moy 

EA 

A ooo. o . 

gadiinistradores Y máz miembros de loz organismos de 

administración creado por el Estatuto, asi como la remoción y 

zanción de Comisarios, sún cuando el asunto no figurasre en el 

orden del dia. Laz Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán 

cuando fueren convocadas y en ellas se conocerán loz asuntos 

expresamente determinados en la convocatoria. Articulo Vigésimo. 

REQUISITOS. Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinariaz 

deberán geunirze en el domicilio de la Compañía, =alvo el easo 

previsto en el Articulo Vigésimo Quinto de estos Estatutos. Para 

convocar, instalar y sezlonar, =e observarán los requisitoz 

iegales,  — reglamentarios Y estatutarioz correspondientes.- 

Artículo Vigésimo Primero. CONVOCATORIAS. Las convocatorias a 

Juntas Cenerales xJerán hechess por el Cerente General, «el 

Presidente, «el Comisario > la Superintendencia - de Compañias, 

conforme las disposiciones legales pertinentes. Articulo Vigésimo 

E Segundo. FORMA DE CONVOCAR. Las Juntas Generales serán convocadas 

mediante la publicación de un avizo en le prenza, en uno de loz 

diarioz de mayor circulación en el domicilio principal de la 

pu py
 Compañia, con ocho dias de anticipasción, por lo mencs, el de 

sceunión. Para el cómputo de ese plezo no se contarán ni el día de 

la publicación ni el de la reunión y serán hábiles, para el 

efecto, todoz loz dias, incluyendo los feriadoz y de descanso 

3 103  —a0cioniatas 4 pi obligatoria. Adicionsimente 3: convocar 

mediante fax, a la dirección registrada por elloz en la Compañia. 

Articulo Vigézimo Tercero. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la Junta 

General de Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y 

   E RO SERA ES O US DOORS OS COR DUE O ER 
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Y 
lugar, dentro del territorio nacional, y sin necesidad dep 

convocatoria para tratar cualquier asunto, siempre "ql 

encuentren reunidos, personalmente O representados, los titulares 

suscrita por todos los asistentes, bajo sanción Je núlidad.- 

Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a lá discusión de loz 

asuntos sobre los que no se considere suficientemente ipiormado, 

por lo que solo se deliberara y resolverá sobre punt 3 que ge 

Cuarto. hubiere acordado unánimemente. tratar. Árticulo Vigésimo 

QUORUM DE INSTALACION. Para que la Junta General de Agcionistas 

reunida por primera convocatoria pueda considerarse jegsalmente 

instalada, los concurrentes a ella deberán representar, por lo 

menos, «el sesenta y cinco por ciento del capital pigado. En 

segunda eonvocatoria se instalará con el número de adcionistaz 

presentes 0 representados, que concurran, z=alvo lo pr 

RUM ESPECIAL. Juando la 2 seguida. Articulo Vigésimo Quinto. QuóÓ 

Junta Genersl deba reunirse para resolver sobre cualesquiera de 

loz asuntoz mencionsdoz en el literal dd) del Articul 

Noveno, el quórum requerido en primera convocatoria será el mismo 

que establece el artículo anterior, pero en segunda convocatoria 

será necesaria la asistencia de por lo menos la tercera parte del 

capital social pagado; y, en tercera convocatoria la Junta 382 

constituirá con la representación de cuslquier cantidad de 

capital. Articulo Vigésimo Sexto. MAYORÍA  DECISORIA. Las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadaz con *l voto 

favorable de por lo menos el cincuenta y uno por ciento del   o  



A 
pr 

«y «Capital pagado concurrente a la reunión.- Los votoz en blaneo y 

las abstenciones s3e sumarán a la meyoría numérica. Articulo 

Vigésimo Séptimo. DIRECCIÓN. Las sesiones de la Junta General 

serán dirigidas por el Presidente de la Compañia; a la falta de 

él, por el accionista designedo por la Junta. Actuará como 

Secretario el Gerente General y en 3u felta, la persona que la 

Juñta determine. Artículo Vigésimo Octavo. PROCEDIMIENTO. Antes 

de que' ze declare instalade la Junta General, el Secretario 

formará la listas de loz asistentes, con indicación de las 

secciones que reprezenten, su valor y el número de votos que lez 

correspondan, según conste en el libreo de Acciones y Accionistas. . 

Articulo Vigésimo "Noveno. ACTAS Y EXPEDIENTES. Las soctaz de las 

Juntas Generales serán firmadas por el  Prezidente y el 

  

Secretario, zalvo el caso de las Juntas Univerzalez due deberán 

zer firmadas por todos los asistentes. Las actaz contendrán una 

relación' sucinta de log aspectos tratados y la traseripción ml 

integra de las resoluciones adoptadas. Las actas contarán en 

  

: 
y archivos adecusdos, de acuerdo al sistema que apruebe la Junta. 

De cada Junta ze formará un expediente que contendrá log 

documentos determinados en la Ley y Reglamentos aplicables. 

  

a dunta pa
 Articulo Trigésimo. OBLICATORIEDAD. Laz resoluciones de 

con sujeción a la ley y a los Estatutos, son 
má de

 3 ceneral, tomada 

obligatorias para todos los accionistas, inclusive para todos los 

no  aslstentes 0 log que votaren en contra, sin perjuicio de la 

5 facultad que tienen estos para impugnar de acuerdo con la Ley. 

CAPITULO WI. PRESIDENTE Y GERENTE SCENERAL. Articulo Trigésimo 

Ed
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será nombrado por la Junta Ceneral, por periodos de "“doz años 

  

ATA RA a 

Par 0 o o] 

a po ¡    pudiendo ser reelegido indefinidamente. Ho se requiere 

accionista de la Compañia. Articulo Trigésimo Segun 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Presidente: 

Presidir la Junta ceneral de Accionistas; bl Suseribir en uhién 

pa
 

5 Lo
 ! " del Cerente GCenersl los certificados provisionales y titi 

ñ accionez, asi como las actas de sesiones de la Junta Cenera 

intervenir junto con el Gerente cenersal, en la celebración de 

actos y contrstos a nombre de la compañia, cuando la cuandia no 

supere los montos que haya fijado la Junta General de tie 

4 
tiempo; dí Intervenir conjuntamente con el cecrente General, 

2? otorgamiento de escrituras públicas de reformas de estatutos| o de 

A adguisición, enajenación o gravamen de blenez irmuebles o de la 

compañia; e) Asesorar y ecordinar las actividades de loz divarzogz 

ganismos de la compañia; f) Supervigilar el normal desarrollo a ES 

de le compañia y vigilar gue ésta, sus Organismos, funelonarioz y 

demás miembros, cumplan eon la Ley, las resoluciones de loz 

organismos de goblerno y los presentes estatutos; y) 

A iudicial y extraludicialmente a la Compeñla en caso de suisencla 

del Cerente Seneral; hh) Les demás atribuciones que fueren 

  

Seneral será nombrado por la Junta General, por periodos de dos 

años pudiendo ser reelegido indefinidamente. No requiere ser 

accionista de la Compañia. articulo Trigézimo CUSrTto. 

ATRIBUCIONES DEL CERENTE CENERAL. El Gerente General tendrá las,   siguientes stribucionez: aj Representar legelmente a la Compañia 

a 
 



  

judicial y extrajudicialmente; bl Administrar la Compañia, us 

bienes y pertenencias y en tal sentido, establecer politicas y 

ziztemaz de producción y comercialización con las más amplias 

facultades observando, en todo caso, las limitaciones preyvistaz 

en los presentes estatutoz y sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañias; Cc) Nombrar y remover a los 

trabajadores de la compañia, asi como señalar uz funciones y 

cemuneraciones y hacer en el crden laboral todo cuanto fuere 

menester; dd) Velar porque la Compañía cumpla con todas las 

obligaciones legalez, ceglamentariaz, estatutarias Y las 

resoluciones de los organismoz de la Compañía, azi como diriglr 

el movimiento económico-Zinanciero de la misma; =5 Presentar 3 la 

Junta General de Accionistas el informe de Gerencia, el bslance 

pérdidaz y gananciaz 10
] 

t
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beneficios, «en el plazo de gesenta dias a contar con la 

terminación de respectivo ejercicio económico; E) Llevar los 

  

Secretario de la Junta ceneral y suscribir conjuntamente con el 

Presidente, las actas que se elaboren respecto de ese organismo: 

hh) Todas aquellas contempladas en la Ley de Compañiaz, los 

presentes Estatutos, los Reglamentos y loz organismos de la 

Compañia, o las que le competen coro administrador y 

reprasentante legal de la Compañia. CAPITULO VII. REEMPLAZOS Y A 

FUNCIONES PRORROGADAS. Articulo Trigésimo Quinto. REEMPLAZOS. En
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human 1 dy 
caso de susencia o impedimento del Presidente, lo reemplga dan 

Gerente General y en caso contrario lo reemplazará el Presiden 

Cuando la ausencia O impedimento den lugar a la actuación 

reemplazante, éste tendrá las facultades y atribuciones 

  

reemplazante, mientras dure esa ausencia o impedimento. Cuanto ze 

% trate de muerte o imposibilidad Permanente de algún tíitu 

funcionario principal, al sustituto previato en los East 

continuará en 2385 funciones hasta cuando el org 

correspondiente designe titular. Artículo Trigézimo 

FUNCIONES PRORROGADAS . Los funcionarios de la Com 

0% Prezidente y Gerente General continuarén en el ejercicio 2us 

- funciones aún cuendo el periodo psra el que fueron nombrados 

. «hubiere expirado y hasta cuendo fueren reemplazado. Exclhyaze 

" de este procedimiento el 0830 de remoción, en «el  cus el 

funcionario terminará sue funcionez desde cuendo tal hecho 

DESIGNACIÓN. La Junta General de Aecionis tas designará anualmente 

un Comisario Principal con su respectivo suplente, los mizmos Lie 

podrán ser indefinidamente reelegidos. Artículo Cuadragésimo 

Primero. Eg atribución y obligación de los comizarios fiscalizar 

sn tods sus partez la sdministración de la compañia, velando 

porque ésta ze sujete no solo a los requisitos legales sino a las 

normas de buena administración. Tendrán los deberas, atribuciones 

y prohibiciones señaladoz en la Ley de Compsñias. La Junta 

General podrá determinar atribuciones Y obligacionez especialerz 

e 
ag 

para los Comisarios. CAPITULO IX. RÉGIMEN ECONÓMICO. Artículo, 

Trigésimo Octavo. CONTABILIDAD. La Contabilidad de la Compañia 

E 

sa     a



  

  

PURA 
Hut. a, sal 
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A > . 
dera llevada de acuerdo con las normas legales y reglamentarias 

perriinentes y los instructivos de la Superintendencia de 

Compañias. Artículo Trigésimo Noveno. FONDO DE RESERVA LEGAL.- 

La Compañia formará e incrementará su fondo de reserva legal 

tomando de las utilidadez liquidaz anuales un porcentaje no menor 

del diez por ciento y hasta que este alcance su valor equivalente 

al cincuenta por ciento del capital social. Dicho Fondo deberá 

zer reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido. La 

Compañia podrá ademáz formar fondos de reserva voluntaria para 

loz finez que estime necezarioz. Artículo Cuadragésimo. REPARTO 

DE UTILIDADES. De loz beneficioz líquidos anuales se deberá 

destinar por lo menos un cincuenta por ciento psres dividendos a 

favor de loz accionistas, esalvo resolución unánime en contrario 

de log asccioniatas concurrentes a la dunta Ceneral.- Solo se 

pagará dividendoz s3cbre las accionez en razón de beneficios 

ls
 realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectiva 

de libre dizpozición. La distribución de dividendos entre los 

asccionistaz e realizará en proporción 

   
cualquiera de las causas establecidas en la Ley de Compañlaz, 

incluyendo la Resolución de la Junta cenersl de Accionistaz 

válidamente adoptada. Árticulo Cuedragésimo Segundo. LIQUIDACIÓN. 
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de Compañias. En caso de liquidsción actuará como liduidador el 

Presidente de .la Compañia, zalwo «que la Junta General de 
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NOTARIA DECIMO SEX 
Dr. GONZALO ROMAN CHAC 

QUITO - ECUADOR 

Go pm sos 
Human E * 

ana TÉ , RETA ARTTATS a Lot se 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCiaLo El cspital social de e 

  

3e encuentra suscrito y pagado de la siguiente forma: 

  SUSCRIPCIÓN Y PACO DEL CAPITAL ZOCIAL    
A Els NOMBES DEL CAPITAL CAPITAL ZALDO POR 

o ASCIONISTA SOSceaITo PAGADO COBRAR 

- 1 JORCE ENRIQUE RODRÍCUEZ CUITNALUISA es 102,00 Bs 199,98 235 112 

Z ALFONSO JAVMIZS ASQUZL QUILLUSANCOL 032 193,292 23 100,00 g35 qu 

3 LUDWNTIN ROLANDO JARA AGODIRAS 2329 190,08 D3 10.02 cc 

á 306328 AMIBRL CALIS.A Gs 193,00 Us 109.07 037 00 

lu
 JAIME ALSERTO YÁNEZ AGUILAR 293 109,90 us 109,009 033 Go 

ORLANDO SALAZAR CALVORIMA 055 190,90 13 109,22 633 39 xa
 E Es
 

15]
 

pa
 

-b Es
 

X Ls
 

43
 

3]
 ILTON RODOLFO GUALLIMEA CARDZAS 100,00 02 100,12 035 e 

- 2 JAIME SBIRNARDO MOADCRO ZU 3927 118.77 93 100,03 072 aa. 

  

3 SEGUNDO VALESTIM CALISPA GADATA 130,0 02 100,90 927 2 
a e 

. 10 RATRICIO MASCILO AGDIRES CENTENO 033 1490.90 03 103,02 05 2 

o 211 EZDNIN ALSERTO CALISPA PALOMEQUE 123 100.00 0s 190,93 09 du 

? * 

12 IELUNDO FORTUNATO COANZJO TAPIA 927 104,00 - 03 190.00 us 23   13 CARLOS ALSIRTO CORNEJO ALMACHT 1U3s 190.09 03 109,09 033 93 

    

    

  

16 30608 SDOAR PILLAJTO GUALOTUÑA 1575 190.50 6s 100,92 0735 03 3 

: 13 LUIS CONSALO COGNEJTO ALMACHI 133 100,09 03 190,08 USÉ 06 sr 

15 JUAN CARLOS QUIVALUIZA CALDERON 055 109,90 ds 100,97 0Usp du 2 

17 LOIE HEBNAN G CALISPA 12 190.90 075 00 z 

18 ANREL JES0S LOPEZ 135 199.90 US 106,97 088 06 z 

15 23 190,00  Dss 00 E 

33 ds 180,00 085 33 z 

21 025 102,09 53 100,03  Us5 00 3 

22 635 107,00 63 129.30 037 ql Z 

22 LUIS ALTEEDO TITUAÑA TOAPANTA 053 108.00 vs 109,00 as da Z 

22 ALEX ADLANDO GRLARIA OUONZALEZ 2 190.99 gas 11 Z 

23 1013 PEDRO GALARSA GOUZALEZ Us 190.00 233 2 á 

TOTAÁZLEZ: 035 3.209,00 155 71.104,09 083 01 30 

Bio valor pagado por los accionistas ha sido entregado en    
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CAPITULO XI: ISPOSICIOÓNES DE TRANSITO: Articulo Cuadragézimo 

Tercero. Los Permisos de Operación que reciba la Compañia pera la 

prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán 

autorizados por loz competentez organismos de tránsito, y no 

constituyen titulos de ropledad por consiguiente (no  320n — + É . 

te
 E La
 n ectiblez de negociación. Articulo Cuadragésimo Cuarto. La 

Reforme del Estatuto, aumento O cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, 

lo efectuará la compañía, previo informe fevorable de loz 

comperentes Organismos de Tránsito. Articulo Cuadragézimo Quinto. 

La Compeñia en todo lo relacionado con el trénsito y transporte 

TRIreSTrez, 2:e someterá a la Ley de ránsito y Transporte 

Terrestres y 3uzs Reglamentos; y, sa las regulaciones que sobre 

este materia dictaren los organismos competentes de tránzslto. 

Articulo Cuadregésimo Sexto. Si p efecto de la presteción del 

servicio deberán cumplir emáa normaz de zeguridad higlene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismoz, deberán 
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Reglamentos; y sue eventuales reformaz se entenderán incorporsdas 

=stos Estaturos., AUTORIZACIÓN. Facúltase sl De. Ernesto 

Aieinoso Haro, para que reslice todoz los tramites de aprobacion 

de la constitución de la Compañia e la que 28 refiere esta 

escritura, al como para que convogue a la primera Junta Genersl 

para nombrar sduinistradores. Usted Señor Notario 3e servirá 

agregar las demás formalidades de rigor pera la olena validez de 
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NOTARIA da la presente escritura. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que 3e 
GiAr Al 

encuentra firmada ¡por el Doctor Ernesto Raelnoso Haro, 

inscripción profezional número mil ochocientos noventa 

  

Colagio «de Abogados de Quito, la misma que queda elevada 

escritura publica con todo su valor legal. Los comparecientes 

+ portadorez de suz documentos de identificación, los mismos qu 

encuentran vigentes y cuyos números Se anotan al final de a 

presente escritura. Para el otorgemiento de la presente =2 Cura 

2 (los comparecientes, integramente, por mi «el Notario] =e 

ratifican en todss y ceda una de sus cláusulas y para constafcla « pe L 
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BK.. CONSEJO NACIONAL 0350023 
JN - DE TRANSITO Y o o 

TRANSPORTE TERRESTRES A 
RESOLUCION No. 104-CJ-017-2006-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
CONSIDERANDO: IA 

    

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de cárda Pesada. derióminada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MARQUESA DE SOLANDA S.A.”, con domiicitto errtá Parroquia 
Aloasi, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejo el: forme: previa: a su 
Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTE Y OCHOÍ: ¡628) integrantes de; esta 

A y 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

naciente sociedad: IN auna Y 
La UR TIDAAS o 

No. APELLIDOS Y NOMBRES NU CEDULA 
1. | RODRIGUEZ QUINALUISA JORGE ENRIQUE == 5 1702200195 

2. AGUIRRE SOTO WILSON GERMAN 1706851605 
3. ASQUEL QUILLUPANGUI ALFONSO JAVIER 1710451467 
4, JARA AGUIRRE LUDWIN ROLANDO 1711009496 
5. CALISPA JORGE ANIBAL 1703984979 

6. YANEZ AGUILAR JAIME ALBERTO 1711691715 
7. SALAZAR CALVOPINA ANGEL ORLANDO 0501801591 | 
3. GUALLIMBA CABEZAS MILTON RODOLFO 1711042190 ! 
9. MOROCHO CUJI JAIME BERNARDO 0600232938 | 
10. | CALISPA ZAPATA SEGUNDO VALENTIN 1703976017 4 
11. | AGUIRRE CENTENO PATRICIO MARCELO 1707018097 | 
12. | CALISPA PALOMEQUE EDWIN ALBERTO 1707865752 | 
13._| CORNEJO TAPIA SEGUNDO FORTUNATO 1704349925 | 
14. | CORNEJO ALMACH! CARLOS ALBERTO 1711680155 | 
15. | PILLAJO GUALOTUNA JORGE EDGAR 1710539543 | 
16. | CORNEJO ALMACHI LUIS GONZALO 1712337029 | 
17, | QUINALUISA CALDERON JUAN CARLOS 1710554773 
18. | QUILLUPANGUI CALISPA LUIS HERNAN 1708317738 
19. | LOPEZ ANGEL JESUS 1709697005 
20. | LOPEZ BOHORQUEZ JOSE VINICIO 1717372963 
21. | LOPEZ TOAPANTA JOSE SALVADOR 1703219400 | 

22. | IZA OSWALDO 1705683645 
23. | MARTINEZ GARZON HERNAN HERIBERTO 0501371389 
24, | ZAPATA MOLINA JAIME ALFONSO 0501573711 
25. | UBILLUS SAMBACHE CARLOS GUSTAVO 1708236508 
26. | TITUANA TOAPANTA LUIS ALFREDO 1706489158 
27, | GALARZA GONZALES ALEX ROLANDO 1714069281 
28. | GALARZA GONZALES LUIS PEDRO 1716227929     
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas legales 
y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL: Después de "de Compañías con” reemplazar 

“objetos similares o asociarse o fusionarse con ellas” por "de idéntico objeto 

social” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de feánsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negaciat les 

q A PAN A 

    

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidadés; “Variación de- sérvicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectes Fa la compañía, previo informe favorable 
de los competentes Organismos de Tránsito. / e      

   

    

cat 
gs, ses -sámeterá a la Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terres 
l ¡pass que. sobre esta Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; YY, a las reg Ari 

ateria dictaren los organismos competentes de tránsito. a 

 



  

   
CONSEJO NACIONAL 

; DE TRANSITO Y | 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 417-CAJ-001-CI-2006-CNTTT de 
Noviembre 09 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de as 

Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MARQUESA DE SOLANDA S.A.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 024-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 15 de Noviembre de 2006, mediante el 
* cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el Informe No. 417-CAJ-017-C]- 
2Q06-CNTTT de Noviembre 09 de 2006, suscrito por la Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo 
que recomienda al Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad. a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, en 
concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MARQUESA DE. SOLANDA 

S.A.”, con domicilio en la Parroquia Aloasi, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia 
dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean 
del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 

tas autoridades que sean del caso. ES 
   

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala dese a ¿del Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Séptima Sesión Ordinaria de Directorio, celebrada 
el 07 de Diciembre del 2006. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

    

  

MERO DE TRÁMITE: 7142166 
TIBO.-DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: REINOSO HARO WILSON ERNESTO 
¡FECHA DE RESERVACIÓN: 04/06/2007 9:47:20 AM 
A V! 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

o. 

y 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES MARQUESA DE SOLANDA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/07/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

do dde 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y s3ellada en Quito a dieciocho de Junio 

del dos mil siete. Constitución de Compañia de Transportes 

Marquesa de Solanda SA 

  

   

  

DOCTOR GONZALO RQMAN CÍACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO    

 



  

00006025 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
ON 

RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MARQUESA DE SOLANDA 

S.A. Otorgado por JORGE RODRIGUEZ QUINALUISA Y OTROS. 

Celebrada ante mí, con fecha uno de junio del año dos mil 

siete; tome nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 

Mediante resolución N”* 07. Q.IJ. 3178., emitido por el Dr. 

Eduardo Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídi to de 

Compañías de Quito, con fecha treinta y uno de agosto del 

año: dos mil siete.- Quito a, veinte y cinco de septiembre 

del año dos mil siete. 

MOTARIA 18 

   

  

   del Repertorio y 123 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las oc!     a 17 del 2007.- Certifico.- El Rezistrador. - . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 0 el 90 6 

Quito, 20460 2008 

Señores 

PRODUBANCO C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES MARQUESA DE 
» SOLANDA S.A., ha concluido los trámites legales, previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
» Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. Gladys Y. de scobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

   


